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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de marzo del año 
dos mil veinticuatro (2024), pasa al despacho del señor Juez Treinta y Dos Laboral del 
Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2023-00341-00, informando 
que la UGPP presentó contestación a la demanda. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  
 
1. INADMÍTASE la contestación a la demanda arrimada por la demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP, a fin 
de que se subsane en los siguientes términos:   
 

a) Pronúnciese acerca de la pretensión 5 de la demanda. 
 

b) Apórtese el certificado de existencia y representación legal anunciado en el numeral 
4 del acápite de anexos.   

    
Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so pena de tenerse por 
no contestada la demanda. 
 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Dr. MARCO ANTONIO CARRILLO 

BALLEN, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 2.984.367 y T.P. No. 
190.622 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de la señora 
NELLY QUINTERO RUIZ, conforme con el poder otorgado, visto a folios 5 del archivo 
7. 
 

3. VINCULAR a la señora NELLY QUINTERO RUIZ como Tercera Ad-Excludendum, 
en atención a lo manifestado en memoriales visibles a archivos 07 y 11 del expediente 
digital. 
 

4. TENER notificada por conducta concluyente a la vinculada NELLY QUINTERO RUIZ 

a partir de la notificación por estado del presente pronunciamiento. 
 

5. CÓRRASELE traslado de la demanda a la VINCULADA por el término legal de diez 
(10) días hábiles para que la conteste. 
 

6. HÁGASELE entrega a la VINCULADA de una copia de la demanda. 
 

7. REQUERIR a la VINCULADA para que proceda a presentar la excepción previa 
manifestada dentro del escrito visto a archivo 07, en debida forma a través de los medios 
y en las oportunidades procesales correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


